LEY Nº 6.974.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Extiéndanse los beneficios previstos en la Ley Nº 


			6.699, en cuanto a la condonación de las deudas por impuestos y/o tasas retributivas de servicios y eximición del cobro de impuestos y/o tasas retributivas de servicios, hasta la fecha de la efectiva escrituración traslativa de dominio, a los ocupantes, tenedores o poseedores de los inmuebles fiscales que deban transferirse por aplicación del Programa Arraigo. Todo ello de conformidad a la nómina de beneficiarios y nomenclaturas catastrales afectadas que el Poder Ejecutivo aprobará en el término perentorio de noventa (90) días, y que se considerará integrante de la presente.-








ARTICULO 2º.-	Todos los organismos provinciales, autárquicos o 


			descentralizados, prestadores de servicios o de recaudación, responsables de la percepción de los tributos, tomarán las medidas pertinentes y dispondrán el otorgamiento de las certificaciones respectivas, para permitir las transferencias dominiales correspondientes.-








ARTICULO 3º.-	Invítase a los municipios de la Provincia, a 


			otorgar similares beneficios a los previstos en la presente ley.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y nueve.-
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